
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 15 DE ENERO DE 2008 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA.  DIFERENCIAS ENTRE LAS DISCREPANCIAS Y LAS ACTUACIONES INTERESADAS. LA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y LAS SUBVENCIONES. FORMA DE JUSTIFICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PRESTACIÓN.

Modalidad de informe: Discrepancia
Área temática: Subvenciones.
Informe vigente.
Por la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia y Administraciones Públicas se ha presentado discrepancia respecto del informe de actuaciones interesadas formulado por la Intervención Delegada en esa Consejería, en relación con el expediente de gasto de reconocimiento de la obligación y propuesta de pago (documento contable OK-17-07-2968), por importe de 4.344,67 euros, referido al primer pago del Convenio de Colaboración para el Diseño, Viabilidad y Comercialización de la Producción de los Centros de Ejecución de Medidas Judiciales, “Centro Asombra”.
La discrepancia se plantea como consecuencia de la diferencia de criterio entre el Centro Gestor y la Intervención Delegada en la interpretación de la cláusula tercera del citado Convenio en la que se regula el régimen económico y en la que se establece la documentación y actuaciones necesarias para proceder al pago, por parte de la Agencia, de la correspondiente contraprestación económica. 
Una vez analizada la documentación aportada se relacionan cronológicamente los siguientes 

ANTECEDENTES
1. El pasado 16 de abril de 2007, al amparo de lo dispuesto en el art. 45 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal de los Menores se suscribe el Convenio de Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del menor infractor (en adelante la Agencia) y la Asociación para la gestión de la integración social (……), para el diseño, viabilidad y comercialización de la producción de los talleres de los centros de ejecución de medidas judiciales dependientes de la Agencia, “Centro Asombra”.

El proyecto “ASOMBRA” persigue, por un lado, comercializar los productos elaborados en los talleres de los centros de ejecución de medidas judiciales y, por otro, la inserción laboral de menores y jóvenes con medidas judiciales proporcionando puestos de trabajo de producción en los centros mencionados.

El objeto de este Convenio es regular la colaboración entre la Agencia y …… para la creación y funcionamiento del Proyecto denominado “ASOMBRA”.

2. Con fecha 25 de mayo de 2007 se remite a la Intervención Delegada, para su preceptiva fiscalización, la propuesta de reconocimiento de la obligación y pago de la primera certificación   correspondiente al mes de abril acompañándose, junto con el documento contable, la siguiente documentación: certificado de conformidad de la Directora Gerente de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, factura expedida por …… a nombre de la Agencia  por importe de los servicios prestados durante período del 16 al 30 de abril, memoria explicativa y copia de los contratos del personal destinado a la ejecución del convenio.

Por la Intervención Delegada, mediante informe de fecha 31 de mayo de 2007, al amparo del artículo 83.3 c) de la Ley 9/1990, de 8 de marzo, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid (LRHCM) se formulan actuaciones interesadas al objeto de ordenar la integración del expediente con la siguiente documentación: justificación del establecimiento de los precios privados de los productos elaborados en los talleres y la cuenta restringida de recaudación, significándose que los únicos contratos laborales que se podrían admitir como justificativos del convenio serían los que hubiesen sido formalizados a partir del 16 de abril, fecha de suscripción del convenio.

3. El 10 de julio de 2007, la referida propuesta de reconocimiento de pago es cancelada como consecuencia del Decreto 7/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 
4. El 16 de noviembre de 2007, se remite una nueva propuesta a la que se incorpora la documentación solicitada por la Intervención Delegada: autorización de la apertura de la cuenta corriente de carácter restringido y relación de precios privados aprobados por el Consejo de Administración de la Agencia 
5.Respecto de esta nueva propuesta de pago se formulan por la Intervención Delegada actuaciones interesadas, a fin de que se incorpore al expediente el informe de vida laboral de cada uno de los trabajadores que desarrollan el proyecto, los justificantes de pago por parte de GINSO a los mencionados trabajadores, original  o fotocopia compulsada de todos los contratos debidamente formalizados, rubricados y sellados por el INEM y finalmente por lo que se refiere al pago en concepto de “materiales y gastos corrientes” fotocopia compulsada de las facturas pagadas por GINSO a cada una de las empresas de servicios y suministradoras de los materiales necesarios para el funcionamiento de la tienda.

6. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el artículo 88.1 a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, la Directora Gerente de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor eleva discrepancia alegando, por una parte, que considera excesiva la documentación solicitada por la Intervención en relación con los informes de vida laboral de los trabajadores, por otra, que excede de las competencias de ese Organismo exigir los justificantes de pago de las nóminas de los trabajadores y, respecto de los gastos de materiales y gastos corrientes que al estar valorados sobre una estimación anual se prorratean por los meses de vigencia del convenio sin tener que aportarse las facturas correspondientes a los mismos.
Tras el análisis de los antecedentes anteriormente descritos esta Intervención efectúa las                siguientes 
CONSIDERACIONES
I

Con carácter previo al examen de las cuestiones planteadas en el expediente debe analizarse, atendiendo al estado de tramitación del mismo, si procede o no el planteamiento de la discrepancia ante esta Intervención General.

Según consta en los antecedentes, los dos informes emitidos por la Intervención Delegada se emiten al amparo de lo dispuesto en el art. 83.3.c) de la LRHCM, que dispone que “Son inherentes a la función interventora las siguientes competencias (…) recabar de quien corresponda, cuando la naturaleza del acto, documento o expediente que deban ser intervenidos lo requiera, los asesoramientos jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, así como los antecedentes y documentos precisos para el ejercicio de esta función “.
A su vez, el artículo 3.4 del decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, en desarrollo del citado precepto legal, dispone: “Cuando la naturaleza del acto, documento o expediente lo requiera, la Intervención General y las Intervenciones Delegadas, en el ejercicio del control interno, podrán recabar de los distintos órganos que integran el sector público autonómico, tanto el asesoramiento jurídico e informes técnicos que consideren necesarios, así como los antecedentes y documentos precisos para el ejercicio de las funciones de control (…)”.
En relación con los reparos, el art. 86.1 de la LRHCM establece que:”Si la Intervención se manifiesta en desacuerdo con el fondo o la forma de los actos, expedientes o documentos examinados, deberá formular sus reparos por escrito, exponiendo los motivos del mismo y en el plazo que reglamentariamente se determine”.
Por su parte, el artículo 88 de la citada Ley determina que "Cuando el órgano al que afecte el reparo no esté conforme con el mismo, se procederá de la siguiente forma: a) En los casos en que haya sido formulado por una Intervención Delegada, corresponderá a la Intervención General de la Comunidad conocer de la discrepancia, siendo su resolución obligatoria para aquélla”.  

De igual modo, el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, establece respecto a la tramitación de las discrepancias surgidas, que "Cuando el órgano gestor o la autoridad responsable de la adopción del acuerdo al que afecte el reparo, estuviera disconforme con éste, planteará a la Intervención discrepancia de acuerdo con el procedimiento previsto en este artículo. La discrepancia deberá ser necesariamente motivada, con cita de los preceptos legales en los que se sustente su criterio".  
A la vista de lo establecido en estos preceptos se aprecian diferencias sustantivas entre las actuaciones interesadas y los reparos, pues mientras las primeras se ordenan con la finalidad de completar el expediente a los efectos de proceder a la correcta valoración de la propuesta, los segundos suponen un desacuerdo con el fondo o la forma del expediente que, en caso de no ser solventado o de existir disconformidad por parte del órgano gestor, podrán motivar la presentación de una discrepancia, posibilidad que el ordenamiento jurídico no permite en relación con el informe de actuaciones interesadas.
En consecuencia, encontrándonos en el expediente que nos ocupa ante un informe de actuaciones interesadas, y no ante un reparo, puede concluirse que no concurre el presupuesto habilitante para poder plantear la discrepancia. 

II
Con independencia de la procedencia o no de la discrepancia formulada, por razones de economía procesal, se ha considerado conveniente analizar las cuestiones que han dado lugar a las divergencias de criterio entre la Intervención Delegada y el Centro Gestor, al objeto de dar a conocer el criterio de la Intervención General al respecto.  
Tal y como se avanzó al inicio del presente informe y se desprende del contenido de los documentos solicitados por la Intervención y las alegaciones del Centro Gestor, existe una diferencia en la interpretación de la cláusula del convenio relativa al pago y, en consecuencia en la determinación de cuál es la documentación acreditativa de la correcta prestación de los servicios por parte …… y  que debe acompañarse al expediente para que la Agencia pueda reconocer la obligación y proponer el pago de la correspondiente contraprestación económica.

Esta Intervención General se pronunció en su Informe de 13 de octubre de 2005 sobre la forma de justificación y el principio del servicio hecho y su acreditación documental en convenios, en el que también se resolvía una discrepancia sobre la interpretación del régimen de pagos y la documentación acreditativa de la prestación.

Por tanto, no puede obviarse que la naturaleza convencional del gasto del que trae causa la discrepancia da lugar a este tipo de divergencias, y ello por las razones que a continuación se exponen.

Los convenios de colaboración son acuerdos de voluntades a través de los cuales se vinculan jurídicamente las partes intervinientes estableciendo los derechos y obligaciones de cada una de ellas en orden al cumplimiento del propio objeto del convenio.

Doctrinalmente se entiende que la eficacia vinculante de los convenios no es más que una consecuencia del principio “pacta sunt servanda”, en congruencia con su naturaleza contractual, que produce sus efectos primordialmente en la esfera jurídica de las partes que lo suscriben.

En cuanto al tipo de relaciones jurídicas objeto de los convenios, éstos pueden contener obligaciones bilaterales o recíprocas, cuando existen contraprestaciones a realizar por las partes firmantes del convenio, o bien obligaciones unilaterales, siendo el ejemplo más significativo la concesión de subvenciones mediante convenio, y en las que por definición no existe contraprestación. 
Esta distinción no es ociosa, dado que según estemos ante un tipo u otro de relación jurídica no sólo será diferente la normativa aplicable, sino también cuándo se puede considerar exigible la obligación de pago para la Administración, cuándo, en su caso, se entiende justificado el cumplimiento de la regla o principio de servicio hecho y finalmente qué tipo de justificantes deben ser incorporados al expediente.

En las obligaciones recíprocas
, en las que rige el principio “del servicio hecho”, y en cuya virtud la Administración no realiza el pago hasta que recibe la contraprestación del acreedor, el reconocimiento de la obligación se produce de forma automática, una vez realizada la prestación o servicio por el contratista, y desde la fecha de expedición de la correspondiente certificación o factura, constituyendo éstas el título o documento justificativo del crédito
, y en las no recíprocas, cuando se acredite documentalmente el derecho del acreedor. Así, siendo los convenios acuerdos de voluntades, en el caso de estar ante relaciones jurídicas bilaterales, las obligaciones económicas asumidas por la Administración sólo podrán ser reconocidas, en virtud de la denominada regla del “servicio hecho”, cuando el acreedor acredite documentalmente la realización de la prestación o del servicio.
Sin embargo, en el supuesto de obligaciones unilaterales, como las subvenciones, para el reconocimiento de las obligaciones de pago derivadas de las mismas, deben cumplirse una serie de requisitos por parte del beneficiario, entre los que cabe mencionar: la previa acreditación de la  realización de la actividad, proyecto u objetivo que motivó la concesión, la presentación de los justificantes de los gastos y pagos realizados en orden a la consecución de esta actividad, proyecto u objetivo, acreditar estar al corriente de su obligaciones tributarias y con la seguridad social, así como los demás requisitos establecidos en las bases reguladoras y los fijados en el propio convenio.
III
Procede a continuación relacionar las consideraciones anteriores con el convenio objeto de la presente discrepancia, atendiendo tanto al tipo de relación jurídica que dimana del mismo, como a las cláusulas que han dado lugar al planteamiento de la discrepancia, a fin de determinar la forma en que deberá acreditarse documentalmente la correcta realización de la prestación del servicio, y, en consecuencia, dar cumplimiento a la regla del servicio hecho.
Además de la cláusula primera, relativa al “objeto” del Convenio, son las cláusulas segunda y tercera, correspondientes a las “obligaciones de las partes” y “régimen económico”, respectivamente, las que deben ser analizadas para responder a las cuestiones planteadas. 
Así, en la cláusula segunda de las “Obligaciones de las partes”, se establecen como obligaciones de ……, entre otras, la de definir un proyecto educativo, de formación profesional y de gestión para el funcionamiento de ASOMBRA; la de encargarse de la gestión que corresponda a la Agencia derivada del funcionamiento del Proyecto; en materia de personal, la aportación de un responsable de la coordinación de toda la gestión derivada del funcionamiento del establecimiento de ventas, de un encargado del establecimiento, de monitores educadores especializados en actividades artesanales y la contratación, con relación de carácter especial, de los menores jóvenes en ejecución de medidas judiciales que trabajen en el establecimiento; programar y supervisar la producción de cada taller; gestionar los ingresos….

A su vez prevé, como obligaciones de la Agencia, entre otras, la de proponer la contratación de los menores jóvenes que han de ser contratados y satisfacer a la entidad la aportación económica-financiera.
La cláusula tercera relativa al “Régimen económico” dispone en sus apartados b) y c) lo siguiente:

b) El pago se efectuará con cargo a la partida 25410 del programa 220 por transferencia bancaria a la Entidad GINSO. El pago de los conceptos que sean susceptibles de prorratear en partes iguales se efectuará por mensualidades vencidas, previa justificación documental de la correcta prestación de los servicios. El pago de otros conceptos de gasto no proporcionales se tramitará una vez que se haya producido el gasto.

c) Antes de proceder a efectuar el primer pago por parte de la agencia, se establecerá el precio privado de los objetos y se abrirá una cuenta restringida de recaudación”.

Del análisis del contenido de estas cláusulas se infieren las siguientes conclusiones:

1.- Estamos ante un convenio que regula relaciones jurídicas de carácter bilateral, de tal forma que cumplida por …… la obligación de gestionar el Programa ASOMBRA en los términos convenidos surge para la Agencia la correspondiente de realizar la aportación económica pactada. (A este respecto debe tenerse en cuenta que el gasto se imputa al Capitulo II del Presupuesto de gastos).
2.- Los requisitos para que la Agencia proceda al pago son: 

a) la previa justificación documental de la correcta prestación de los servicios.

b) la acreditación del establecimiento del precio privado de los objetos y la apertura de la cuenta restringida de recaudación.

En relación con el primero de ellos, es necesario indicar que en el convenio no consta ninguna otra cláusula en la que se detalle la forma de justificación por lo que es preciso determinar el alcance que las partes han querido conferir a la expresión “previa justificación documental de la correcta prestación de los servicios”, pues es justamente ésta la que ha dado lugar a las diferencias de interpretación que han motivado el planteamiento de la discrepancia.
Para ello es necesario acudir de forma conjunta, por una parte, a lo previsto en la LRHCM y normas de desarrollo, sobre la exigibilidad de las obligaciones de pago y la acreditación del cumplimiento del principio del servicio hecho, de acuerdo con lo dispuesto en los Arts. 39.2 y 73 de la LRHCM, y, por otra, de forma supletoria, a la lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, al ser calificado el convenio examinado como administrativo, de tal forma que la Agencia no puede proceder al abono de una prestación o servicio hasta que el acreedor, GINSO, haya cumplido o garantizado el cumplimiento de su obligación y conste debidamente documentada la realización de la misma.

En concordancia con esta normativa, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General, establece en el artículo 24, entre otros requisitos, que antes de de reconocer la obligación o proponer el pago se verificará el cumplimiento de la prestación, servicio u otra causa de las que derive la obligación de pago y que se haya comprobado materialmente la efectiva realización de las obras, servicios, adquisiciones y  subvenciones financiadas con fondos públicos, y su adecuación al contenido de la correspondiente orden de concesión o negocio jurídico.

En particular, respecto a los convenios, la Circular 1/1997, de 26 de junio, por la que se dictan Instrucciones sobre la comprobación material del gasto en contratos, convenios y subvenciones ha previsto que dada la analogía entre los convenios y contratos les resultará de aplicación las normas de comprobación material de los contratos.

De esta forma, el artículo 25.7 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, prevé que cuando la comprobación material de la inversión no sea preceptiva se justificará “con el acta de conformidad firmada por quienes participaron en la misma o con un certificado expedido por el jefe del centro, dependencia u organismo a quien corresponda recibir o aceptar las obras, servicios o adquisiciones en la que se expresará (…) haberse ejecutado la obra o servicio con arreglo a las condiciones generales y particulares que, en relación con ello, hubieran sido previamente establecidas”.
La interpretación conjunta de estos preceptos y la vinculación de los precitados principios “ pacta sunt servanda” y “servicio hecho” permiten llegar a este Centro Fiscal a la conclusión de que el reconocimiento de la obligación económica por parte de la Administración requiere, en este convenio, la aportación de un certificado del órgano gestor en el que conste la conformidad con la prestación realizada acompañada de la correspondiente factura
 a los efectos de poder elaborar el correspondiente documento contable de la propuesta de pago.
Ahora bien, tratándose de la primera certificación GINSO deberá acreditar tanto el cumplimiento de las obligaciones asumidas en el convenio referidas al personal
, mediante la aportación del original o fotocopia compulsada de los contratos debidamente diligenciados y rubricados, como el establecimiento de los precios privados de los productos elaborados en los talleres y la apertura de la cuenta restringida de recaudación. 
Acreditadas el cumplimiento de las prestaciones asumidas por ……, en la forma descrita en los párrafos anteriores, la Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, satisfaría los conceptos que sean susceptibles de ser prorrateados en parte iguales y el pago de otros conceptos de gasto no proporcionales una vez que se haya producido el gasto
, y ello, con independencia del momento en el que GINSO satisfaga, a su vez, sus obligaciones con terceros. 

Examinada la documentación remitida para proceder el pago de la primera certificación del convenio analizado, se observa que se adjunta un certificado de la Directora Gerente de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, en el que se literalmente se certifica que “se ha ejecutado y se ha realizado correctamente los servicios objeto de este convenio, según la memoria explicativa que se adjunta a esta certificación” y que “ el importe de los servicios en el período a que corresponde esta certificación asciende a la cantidad de 4.344,67 euros “. Asimismo, se acompaña memoria explicativa, factura por el importe certificado y copia no compulsada de los contratos del personal adscrito al desarrollo del convenio.

Pues bien, conforme se ha concluido anteriormente para entender documentalmente justificada la correcta prestación de los servicios, sería suficiente el certificado de conformidad del responsable del órgano gestor y la factura por el importe de la prestación realizada en ese período de tiempo, así como la acreditación, en esta primera certificación, de las obligaciones asumidas por GINSO referidas a personal, a los precios privados de los productos y a la cuenta restringida de recaudación. 
En consecuencia, no resulta precisa la documentación solicitada en las actuaciones interesadas por la Intervención Delegada relativas a la vida laboral de los trabajadores, justificantes de pago de los trabajadores, ni facturas pagadas por la Asociación en concepto de “materialización y gastos corrientes “, sí en cambio, las referidas a la aportación de los originales o fotocopias compulsadas de los contratos de personal.
IV

Sin perjuicio de las anteriores conclusiones expuestas este Centro Fiscal estima oportuno realizar las siguientes precisiones:

Por una parte, respecto a los gastos de personal, significar que aportados por el centro gestor los contratos de los menores internados que realizan la prestación objeto del convenio la Interventora Delegada formuló Actuaciones Interesadas, que no reparo, por apreciar que se trataban de fotocopias no compulsadas y adolecer de defectos formales, tales como la falta de rúbrica de las partes interesadas y el estampillado del INEM.

En este sentido, cabe recordar que en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores y del artículo 39 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, con respecto a la relación laboral de carácter especial de los menores internados, tendrá la consideración de empleador la entidad pública correspondiente o la persona física o jurídica con la que tenga establecido el oportuno convenio, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de la entidad pública respecto de los incumplimientos en materia salarial y de Seguridad Social y de la supervisión que en el en el desarrollo de estos contratos deba realizarse por la entidad pública competente sobre su adecuación con el programa de ejecución de la medida.

Por otra parte, en relación con los gastos materiales y corrientes, aunque no deban aportarse las fotocopias compulsadas de las facturas pagadas por la Asociación a cada una de las empresas de servicios y suministradoras de los materiales necesarios para el funcionamiento de la tienda, es obligación del Centro Gestor verificar que la disposición de tales gastos responden al efectivo cumplimiento del objeto del convenio.

De conformidad con las consideraciones anteriores esta Intervención General

RESUELVE
La no procedencia de la discrepancia formulada por la Dirección General Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, dada la situación del expediente analizado, de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 88 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio del criterio de este Centro Fiscal sobre las cuestiones planteadas en torno a la previa justificación documental de la correcta prestación de los servicios del expediente examinado.
�  La Jurisprudencia del Tribunal Supremo define las relaciones bilaterales y recíprocas como aquellas que tienen por contenido un sinalagma doble, cuya primera condición es que cada una de las atribuciones patrimoniales debe su existencia a la otra, de tal forma que el reclamante tiene que demostrar que ha cumplido lo que le incumbía, para poder pedir el cumplimiento a su contraria.





� El artículo 39.2 de la LRHCM dispone que “Si dichas obligaciones tienen por causa las prestaciones o servicios a la Administración, el pago no podrá efectuarse si el acreedor no ha cumplido o garantizado su correlativa obligación.





El principio del servicio hecho se manifiesta en el artículo 73 de la LRHCM: “Previamente al reconocimiento de las obligaciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, habrá de acreditarse documentalmente ante el órgano competente la realización de la prestación o el derecho del acreedor, de conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el gasto.


� Observar a este respecto que la factura deberá cumplir los requisitos establecidos en el RD 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula las obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido


� En concreto, aportar un encargado del establecimiento, un responsable de la coordinación del proyecto, monitores educadores, así como la contratación, con relación laboral de carácter especial, de los menores jóvenes en ejecución de medidas judiciales que trabajen en talleres productivos y como dependientes.


� Examinada la memoria económica y justificativa del convenio se observa que los gastos vinculados al proyecto son los de personal y los materiales y gastos corrientes, ambos prorrateables  mensualmente.
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